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                       OPR- CUNDINAMARCA 

SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 

 

 INSTRUCTIVO IV           

 
 
 

Apreciado(a) Educador(a):  
 
 
Buscamos el reconocimiento y pago, de las sumas correspondientes al SOBRESUELDO, que 
les adeuda la Nación y/o el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA desde el año 2005 y 
hasta la fecha, y que contempla la Ordenanza 13 de 1947 y demás normas subsidiarias y 
complementarias.  
 
Si no le ha sido reconocido, usted debe diligenciar el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y los poderes anexos, firmándolos y haciéndoles Presentación Personal ante 
Notario o Juez. 
 
 
Favor adjuntar los siguientes documentos: 
 
 
1- Una fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía. 
 
2- Original o Fotocopia Autenticada de la totalidad del(los) acto(s) administrativo(s) que 

resolvió(eron) su solicitud de sobresueldo (Resolución, Oficio D. J., etc.). Si únicamente 
posee Fotocopia(s) Simple(s) del(los) acto(s) administrativo(s) solicitado(s), favor 
adjuntarla(s). 

 
 
Cuando tenga los documentos completos y diligenciados, favor envíelo a nuestras Oficinas en 
Bogotá, D. C o haga entrega del paquete a la persona encargada en su municipio solicitando 
el comprobante de recibido. 
 
 
 
 
 
========================================================================================  

 

 

RECIBÍ DE CONFORMIDAD DOCUMENTACIÓN COMPLETA, CONFORME A INSTRUCTIVO. 

 

Nombres y Apellidos: _________________________________________________________________________________  

 

C. C. _____________________________ de _________________________________ Folios  Recibidos_______________ 

 

Fecha de Recibido: _______________________________________ Firma Responsable ____________________________ 
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      CUNDINAMARCA - OPR-100 

SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 
 

 

Señor 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
E. S. D. 

 

 

Señor 

SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

 

___________________________________________________________________, mayor de edad, 
domiciliado(a) en la ciudad de ______________________________, identificado(a) como aparece al pie de mi 
firma, manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS 
GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad domiciliado y residente en Bogotá D.C. identificado civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su 
terminación el agotamiento de vía gubernativa e interrumpa la prescripción de los derechos laborales que me 
corresponden, a fin de obtener el reconocimiento y/o pago del veinte por ciento (20%) sobre mi sueldo básico 
mensual, conforme a la Ordenanza 13 de 1947, artículo 5º, expedida por el Departamento de Cundinamarca y 
demás normas subsidiarias y complementarias. Ésta pretensión hace referencia a las sumas a que tengo 
derecho, correspondientes desde el cumplimiento de los veinte (20) años de servicio, no canceladas a la fecha y 
las que se causen a futuro hasta el momento del reconocimiento y pago total, incluyendo el ajuste del valor e 
indexación laboral sobre las sumas que resultaren adeudadas, más los intereses comerciales y moratorios, si a 
ello hubiere lugar. 
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado conforme al art. 70 del C. de P. C. y la Ley, autorizándolo 
expresamente para recibir, conciliar prejudicial y judicialmente, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, solicitar 
copias, interponer recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida representación de mis 
intereses, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder suficiente. 
  
Sol ic i to  se s irva reconocer  personería a mi apoderado en los términos del  presente mandato.  
 
 
Atentamente,  
  
 
 
_________________________________________________ 
C. C. No _________________ de _____________________ 
 
 
 
 

ACEPTO PODER: 
 
 
 
 
 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ  
C. C. 19.450.964 de Bogotá  
T. P. 95908 del C. S. de la J. 
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CUNDINAMARCA - OPR-101 

SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 
Señor 

ALCALDE DE _________________________________ 
E. S. D. 

 

Señor 

SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DE ________________________________ 
E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

 

___________________________________________________________________, mayor de edad, 
domiciliado(a) en la ciudad de ______________________________, identificado(a) como aparece al pie de mi 
firma, manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS 
GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad domiciliado y residente en Bogotá D.C. identificado civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su 
terminación el agotamiento de vía gubernativa e interrumpa la prescripción de los derechos laborales que me 
corresponden, a fin de obtener el reconocimiento y/o pago del veinte por ciento (20%) sobre mi sueldo básico 
mensual, conforme a la Ordenanza 13 de 1947, artículo 5º, expedida por el Departamento de Cundinamarca y 
demás normas subsidiarias y complementarias. Ésta pretensión hace referencia a las sumas a que tengo 
derecho, correspondientes desde el cumplimiento de los veinte (20) años de servicio, no canceladas a la fecha y 
las que se causen a futuro hasta el momento del reconocimiento y pago total, incluyendo el ajuste del valor e 
indexación laboral sobre las sumas que resultaren adeudadas, más los intereses comerciales y moratorios, si a 
ello hubiere lugar. 
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado conforme al art. 70 del C. de P. C. y la Ley, autorizándolo 
expresamente para recibir, conciliar prejudicial y judicialmente, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, solicitar 
copias, interponer recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida representación de mis 
intereses, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder suficiente. 
   
 
Sol ic i to  se s irva reconocer  personerí a a mi apoderado en los términos del  presente mandato.  
 
 
 
Atentamente,  
  
 
 
_________________________________________________ 
C. C. No _________________ de _____________________ 
 
 
 
 

ACEPTO PODER: 
 
 
 
 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ  
C. C. 19.450.964 de Bogotá  
T. P. 95908 del C. S. de la J. 
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     CUNDINAMARCA - OPR-102 

SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 
 
 

 
Señores 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ______________________ 
COORDINACIÓN OFICINA DE NOVEDADES 
E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 
 

 
 
________________________________________________________, mayor de edad, domiciliado(a) 
en la ciudad de ______________________________, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, 
manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS 
GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad domiciliado y residente en  Bogotá D.C. identificado 
civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, para que en mi nombre y representación solicite 
ante su Despacho certificado de sueldo y factores salariales, mes a mes, desde el primero de enero de 
2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y hasta la fecha de su expedición. Dichos certificados los requiero 
para reclamar el reconocimiento y pago de las sumas correspondientes al sobresueldo del 20%, de 
conformidad con la Ordenanza 13 de 1947, artículo 5º.  
 
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado con los generales del art. 70 del C. de P. C. y la Ley, 
autorizándolo expresamente para retirar los certificados, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, reasumir, 
solicitar copias, interponer recursos y realizar todo lo que este conforme a derecho para la debida 
representación de mis intereses, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder 
suficiente. 
  
 
 
Atentamente,  
  
 
 
 
_________________________________________________ 
C. C. No _________________ de _____________________ 
 
 
 
 
 

ACEPTO PODER: 
 
 
 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ  
C. C. 19.450.964 de Bogotá  
T. P. 95908 del C. S. de la J. 
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CUNDINAMARCA- OPR-103 

SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 
 

 
Señor  
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE __________________________ 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
 

_________________________________________________, mayor de edad, domiciliado(a) en la 
ciudad de _____________________________, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, 
manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS 
GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil 
y profesionalmente como aparece junto a su firma, para que en mi nombre y representación solicite 
copia autentica del(os) Acto(s) Administrativo(s) ___________________________________________-
__________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________expedido(s) por la Secretaria 
de Educación Departamental, mediante el cual se resolvió mi solicitud de sobresueldo del 20%, de que 
trata la Ordenanza 13 de 1947, artículo 5º.  
 
 
 
Los anteriores documentos se requieren para iniciar la respectiva demanda contra el Departamento.  
 
 
Sírvase Señor Secretario entregar la copia auténtica a mi apoderado en los términos aquí señalados. 
 
 
 
Del Señor Secretario de Educación, 
 
 
 
___________________________________________________ 
C. C. No ___________________ de ______________________ 
 
 
 
 
ACEPTO PODER: 

 
 
 
 

 

 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ  
C. C. 19.450.964 de Bogotá  
T. P. 95908 del C. S. de la J. 
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CUNDINAMARCA- OPR-104 

SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 
 

Señor  

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ________________________ 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 
 

 

 

________________________________________________________, mayor de edad, domiciliado(a) en la 
ciudad de __________________________________, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, manifiesto 
a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en 
ejercicio, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece 
junto a su firma, para que en mi nombre y representación solicite CERTIFICACIÓN o CONSTANCIA de si se me 
ha cancelado suma alguna por concepto de sobresueldo conforme a la Ordenanza 13 de 1947, artículo 5º, bien 
sea por vía administrativa o judicial, y en el evento de ser afirmativa la respuesta se me certifique igualmente los 
valores con sus correspondientes periodos. 
 
 

 
Sírvase Señor Secretario entregar la certificación o constancia a mi apoderado en los términos aquí 

señalados. 
 
 
 
 
Del Señor Secretario de Educación, 
 

 

 

 

___________________________________________________ 

C. C. No ___________________ de ______________________ 

 

 

 

 

 

ACEPTO PODER: 

 

 

 

 

 

 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ  
C. C. 19.450.964 de Bogotá  
T. P. 95908 del C. S. de la J. 
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CUNDINAMARCA - OPR-105 
SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 

 

Señor 

JUEZ ______________________________________ 

(REPARTO) 

 
 

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

 
 

_______________________________________________________ mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

__________________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, manifiesto a usted que confiero 

poder especial, amplio y suficiente al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, para que en mi 

nombre y representación instaure DEMANDA DE ACCIÓN DE TUTELA, contra LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

_________________________________ por la violación al DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, a la IGUALDAD consagrado en el artículo 13 de la C.P., al DEBIDO 

PROCESO, artículo 29 de la C. P., o a cualquier otro derecho fundamental que se considere vulnerado, 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________. 

 

 

Declaro bajo la gravedad del juramento que no he instaurado Acción de Tutela respecto de los mismos hechos y 

derechos. 

 

Mi apoderado tiene las facultades de impugnar, recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir, reasumir, renunciar y todas 

aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. 

 

Sírvase señor Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 

 

Del señor Juez, 

 
 
 
 
_____________________________________________________ 
C. C. No _______________________ de ____________________  

 
 
 
 
ACEPTO PODER: 
 
 
 
 
 

PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ  
C. C. 19.450.964 de Bogotá  
T. P. 95908 del C. S. de la J. 
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CUNDINAMARCA - OPR-108 

SOBRE SUELDO ORDENANZA 13/1947 
 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
Entre _________________________________________________________________________, mayor de 
edad, domiciliado(a) en la ciudad de ______________________, en la dirección __________________________ 
 __________________________________ Teléfono No._________________ Celular ______________________ 
laborando en el Municipio de ___________________________ Colegio _________________________________ 
_______________ Jornada _______________ Teléfono No. ________________, E-mail: __________________  
________________, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien de ahora en adelante se denominará 
EL (LA) MANDANTE y ORGANIZACIÓN RIVEROS LTDA. - ABOGADOS, representada legalmente por su 
Gerente Doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ, quien lo sea o haga sus veces, que en lo sucesivo se 
designará como EL MANDATARIO, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, hemos 
convenido en celebrar un Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que se regulará por las cláusulas que 
a continuación se expresan: PRIMERA.- EL MANDATARIO se compromete a adelantar todas las gestiones 
necesarias, ante las autoridades competentes, tanto administrativas como jurisdiccionales con el objeto de 
obtener para EL (LA) MANDANTE, el reconocimiento y pago del sobresueldo básico mensual desde el año 
2005 y siguientes no cancelados a la fecha y las que se causen a futuro hasta el momento del reconocimiento y 
pago total de la reclamación, conforme a lo establecido en la Ordenanza 13 de 1947, artículo 3º, expedida por el 
Departamento de Cundinamarca y demás Decretos y normas subsidiarias y complementarias. SEGUNDA.- EL 
(LA) MANDANTE se obliga a suministrar oportunamente los datos y documentos necesarios, a fin de obtener la 
efectividad de los derechos pretendidos. PARÁGRAFO: EL (LA) MANDANTE se hace responsable de la 
veracidad de la información y autenticidad de los documentos aportados. TERCERA.- HONORARIOS: EL(LA) 
MANDANTE, pagará a EL MANDATARIO, en calidad de cuota litis, el TREINTA_POR CIENTO (30%), a título de 
honorarios, del valor total de los dineros que se reconozcan y paguen a EL(LA) MANDANTE,  bien sea que el 
reconocimiento y pago se realice por la Vía Administrativa o en virtud de Sentencia Judicial, al comenzar, en 
desarrollo o al final de la gestión encomendada, debiendo consignar los valores producto de las resultas en la 
Cuenta Corriente No. 113433434-1 de Bancolombia o Cuenta de Ahorros No. 074053216 BBVA, a nombre 
de Organización Riveros Ltda. CUARTA.- GASTOS: En el evento de acudir a la Jurisdicción Contenciosa u 
Ordinaria, EL (LA) MANDANTE pagará los gastos que se generen con ocasión de la Audiencia de Conciliación 
Prejudicial y/o lo fijado por el Magistrado del Tribunal o Juez correspondiente. Su no cancelación EXIME de 
cualquier responsabilidad a EL MANDATARIO. QUINTA.- Las costas y agencias en derecho que se causen 
corresponden a EL MANDATARIO. SEXTA.- EL (LA) MANDANTE autoriza directamente desde ahora a EL 
MANDATARIO para deducir de los dineros que reciba y con prelación a cualquier otro compromiso, el valor de 
los honorarios que trata la Cláusula Tercera. En consecuencia EL MANDATARIO podrá pedir la deducción 
privilegiada de los honorarios profesionales, ante el Tesorero del Departamento, o ante la Oficina que llegare a 
hacer el pago. SÉPTIMA.- El presente Contrato sólo podrá rescindirse por acuerdo entre las partes y por parte de 
EL (LA) MANDANTE, en caso de negligencia comprobada de EL MANDATARIO. La revocatoria del Poder, sin 
causa justificada, dará lugar a EL MANDATARIO a cobrar la totalidad de los honorarios pactados. Para que sea 
efectiva la revocatoria de poder, se debe expedir el respectivo PAZ Y SALVO por parte de EL MANDATARIO. 
OCTAVA.- Las partes convienen y aceptan, que para los efectos legales, el presente contrato presta mérito 
ejecutivo  y el domicilio será cualquier ciudad del país.  En prueba de lo anterior, las partes suscriben el presente 
documento, previa lectura del mismo, en la ciudad de _____________________________ (Cundinamarca), a los 
___________________ (__) días del mes de ________________________ del año 20______. 
 
 
MANDANTE: 
 
 
_________________________________________________  
C. C. No ____________________ de __________________  

 
 
MANDATARIO: 
 
 
PORFIRIO RIVEROS GUTIÉRREZ - Gerente 
ORGANIZACIÓN RIVEROS LTDA. - ABOGADOS 


